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1. Resumen 

 

En este informe de trabajo final de grado se realiza un análisis de la actividad de 

post cosecha, acopio en planta de silos, de la empresa agropecuaria de la localidad de 

Tercero Arriba, Ciudad de Córdoba. 

 Se realiza un diagnóstico, identificación de peligros y valoración de riesgos con 

múltiples herramientas plasmadas, se declara un problema de la organización para luego 

proponer abordar esta situación mediante un plan de acción integral anual y un manual 

de buenas prácticas sobre uso, manipulación y almacenamientos de productos químicos, 

finalizando con recomendaciones  generales y especificas a tener en cuenta para llevar 

adelante este plan y abordar otras problemáticas en un futuro 

Con las herramientas brindadas a lo largo del informe la empresa podrá reducir 

significativamente el margen de accidente y adecuar sus procesos productivos dentro del 

marco legal, de esta manera  obtener estándares altos en la calidad del trabajo en cuanto 

a higiene y seguridad.  

Palabras claves: riesgos,  peligros, calidad del trabajo, plan de acción, manual 

buenas prácticas, productos químicos. 

 

2. Abstract 

 

In this final grade work report, an analysis of the post-harvest activity, storage in 

the silo plant, of the agricultural company of the locality of Tercero Arriba, City of 

Cordoba, is carried out. 

 A diagnosis, hazard identification and risk assessment are carried out with 

multiple tools, a problem of the organization is declared and then it is proposed to address 

this situation through an annual comprehensive action plan and a manual of good 
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practices on the use, handling and storage of chemical products, ending with general and 

specific recommendations to take into account to carry out this plan and address other 

problems in the future 

With the tools provided throughout the report, the company will be able to 

significantly reduce the accident margin and adapt its production processes within the 

legal framework, thus obtaining high standards in the quality of work in terms of hygiene 

and safety. 

3. Introducción 

 

El sector agrícola primario esta entre los más importantes del país, con un enorme 

volumen de producción, destinado al consumo tanto interno como de exportación, en este 

último, el país además percibe ingresos de divisas, dentro de esta actividad enmarca la 

empresa a tratar en este informe.  

La actividad agrícola es tan pujante como dinámica, depende de múltiples factores 

internos y externos, tiene un gran presente y un enorme potencial. En los últimos 25 años 

el sector ha crecido en forma destacada. Una muestra es que la producción de los 

principales 10 granos ha pasado en ese lapso de 33,3 millones de toneladas a 119,1 

millones, esto es, un 258% más (Sturzenegger C. 2016). 

De tal magnitud también son los peligros y riesgos que presenta la actividad, como 

lo señala la OIT, el trabajo agrícola es uno de los más peligrosos del mundo, 

comprobándose en algunos países que la tasa de accidentes en la agricultura duplica la de 

las demás industrias. Según datos de la OIT, al año ocurren 250 millones de accidentes 

de trabajo de los cuales 355.000 son mortales y de estos 170.000 corresponden al trabajo 

agrícola (agrositio.com.ar, 2014). 

Lo siguiente descripto en este documento es un informe de higiene y 

seguridad meticulosamente detallado sobre el establecimiento agrícola de la 

localidad de Tercero Arriba, Córdoba. Este informe cuenta con lo necesario 

para conocer en detalle el proceso productivo de la empresa asociado a los 

riesgos y peligros, desarrollando un diagnostico principal con identificación y 

valoración de riesgos en puestos de trabajo,  pasando por el marco teórico, 

objetivos, para luego presentar un plan  de acción anual proyectado en 1 año 
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calendario junto con un manual sobre productos químicos y finalmente 

conclusiones y recomendaciones.  

En el transcurso del trabajo se introducirán múltiples herramientas 

técnicas que ayudaran a, planificar, evaluar, entender y medir de forma 

cualitativa y cuantitativa.  

 

3.1 Marco de referencia institucional 

 

La firma fue fundada en el año 2004 con el objeto de realizar la actividad agrícola 

primaria sobre campos de terceros. Los cultivos principales que se siembran son de maíz, 

soja y maní, y como cultivo invernal en ocasiones se realiza la siembra de trigo. La 

empresa tiene una explotación “base” de 552 hectáreas, que son los inmuebles propiedad 

de sus socios. Cada año la empresa busca alquilar campos a terceros dentro de la zona. 

Los cultivos son sembrados entre los meses de octubre y diciembre, de acuerdo con la 

disponibilidad del lote, el régimen de lluvias, los precios y otros factores. La fecha de 

cosecha generalmente se ubica entre los meses de marzo y junio del año siguiente. 

La empresa no posee maquinaria para el desarrollo de las actividades, sino que 

contrata los servicios de siembra, pulverización, fertilización y cosecha. A tal fin, se ha 

desarrollado desde hace varios años un plantel estable de proveedores de estos servicios, 

todas empresas de la zona. Se solicita a las empresas contratistas que el personal que va 

a realizar tareas en los campos cuente con seguro de accidentes personales o ART 

(Aseguradoras de Riesgos del Trabajo) de cada empleado, según corresponda. La 

empresa cuenta con almacenamiento propio en una planta de silos con capacidad de 1500 

toneladas de acopio. 

También cuenta con balanza para pesar camiones, galpones para guardar 

maquinaria agrícola, tales como tractores, pulverizadores, tolvas, herramientas menores 

y para el almacenamiento de semillas y agroquímicos. La energía eléctrica que utiliza la 

empresa es provista por la Cooperativa de Servicios de Hernando, de la Provincia de 

Córdoba. 
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3.2 Breve descripción de la problemática 

 

Cuando hablamos de la problemática en el sector agrario, no solamente 

puntualizando en este caso particular, sino en cualquier actividad similar, la principal 

problemática muy fácil de identificar y que es lo más difícil de intervenir y cambiar, es la 

cultura de trabajo en el sector. Se hace referencia a que los empleados ya sean temporarios 

o permanentes en campos abiertos o plantas de acopio son personas que desarrollaron sus 

vidas en zonas rurales por lo general, y no tienen ningún tipo de cultura sobre el trabajo 

seguro, procedimientos de trabajo, uso y conservación de EPP, etc. Esta misma secuencia 

de incultura por la seguridad e higiene aplica para los empleadores.  

Es sabido que el sector depende mucho del trabajo temporario de operarios, donde 

en épocas de temporada alta de siembra y cosecha se toman empleados por cortos 

periodos de tiempo, en muchos casos estos operarios los envía el UATRE (unión 

argentina de trabajadores rurales y estibadores) sin ningún tipo de capacitación ni 

preparación sobre riesgos en el sector convirtiéndose en un factor de riesgo importante.  

Esta empresa no cuenta con servicio de HYS ni interno ni externo, por lo tanto 

carece de todo tipo de aspectos relacionados con la higiene y seguridad. En esta actividad 

existen muchos riesgos asociados, se hará hincapié en uno de los principales,  la falta de 

procesos de trabajo seguro en la manipulación de productos químicos y los cuidados a la 

hora de almacenarlos y disponerlos para su eliminación o posterior reciclado.  

 

3.3 Resumen de antecedentes  

 

En el año 2018 en la localidad de La Angelita hubo una violenta explosión en la 

planta de acopio de cereales de la Cooperativa Agrícola Ganadera Ltda. De Ascensión, a 

raíz de un corto circuito en la base del pozo de noria, elevador del cereal en los silos. Los 

hombres que trabajaban en el mantenimiento eléctrico, quedaron atrapados entre chapas 

y escombros y, por la onda explosiva, otros resultaron quemados. Hubo 6 heridos, uno de 

ellos murió a las 2 semanas a causa de un distrés respiratorio producto de las quemaduras 

que comprometían su cuerpo en un 50%” (Arenales, www.diariodemocracia.com. 2018). 

 

Por otra parte, la organización Horticultura Argentina (2021) realizo un 

relevamiento de los riesgos del trabajo en el sector agropecuario del noreste de la 

http://www.diariodemocracia.com/
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provincia de Buenos Aires. Se realizó una encuesta a 104 personas del sector 

agropecuario local, durante 2021 bajo las distintas modalidades que permitió la pandemia 

de coronavirus a lo largo del año. Los principales riesgos relevados fueron los 

relacionados al uso del tractor y la maquinaria agrícola, el uso de agroquímicos, los sobre 

esfuerzos y la exposición a los factores climáticos. Se observó una diversidad de 

productos químicos utilizados, que guarda relación directa con la diversidad de rubros de 

la actividad agropecuaria característicos de la zona. Se reveló escasa la capacitación, 

siendo el INTA la principal institución que efectúa capacitaciones en la región. La 

pandemia de coronavirus afectó poco la actividad, principalmente en lo relativo a la 

disminución de las ventas, la dificultad para trabajar según protocolos y la pérdida de 

jornales. Hubo concordancia en la necesidad de una mayor capacitación y control de las 

autoridades en materia de higiene, seguridad y ergonomía en el ámbito del trabajo 

agropecuario. Respecto al objetivo pedagógico buscado, la investigación realizada, 

permitió capacitar a los alumnos para su futura vida profesional. 

Por ultimo (Ambito.com 2021). Un accidente laboral en la planta de acopio de la 

empresa Viluco SA, en Santiago del Estero, se cobró el martes la vida de dos operarios y 

causó graves heridas a un tercero al desmoronarse una celda de acopio de silos, denunció 

ayer la Unión Recibidores de Granos y Anexos del país. 

 

3.4 Relevancia del caso 

 

Este informe a realizar es sumamente importante para el establecimiento ya que 

la accidentabilidad en el sector es muy preocupante, los accidentes suelen ser de 

envergadura y a menudo con pérdidas humanas y materiales de consideración. Desde el 

punto de vista del trabajador se podrán realizar procesos de trabajo seguro, 

capacitaciones, adaptaciones de puestos y medidas para conocer y mitigar los riesgos en 

las distintas áreas de la planta.  

El operario podrá trabajar con otro conocimiento y seguridad, concientizándose 

de los peligros y riesgos, y como prevenirlos. Desde el punto de vista del empleador, 

obtendrá un ambiente sano y seguro de trabajo, la disminución en primas de seguro y no 

aumento de costos directos e indirectos. Por otra parte también podrá reposicionar a la 

empresa ante empleados, proveedores, acreedores y socios.  
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4. Análisis de la situación 

 

4.1 Descripción de la situación 

 

La empresa desarrolla la actividad primaria del sector agrícola desde el año 2004. 

Posee actividad sobre varios campos propios, heredados, y además alquila campos ajenos, 

siempre con la idea de seguir expandiendo su territorio. Las principales siembras es la de 

soja, maíz y maní y como cultivo invernal en ocasiones el trigo. 

La empresa no posee maquinaria de siembra ni cosecha, ya que la labor de los 

campos la realizan empresas tercerizadas con sus propias máquinas, lo mismo sucede con 

la conservación y utilización de los fertilizantes, los proveedores encargados de esta 

actividad se encargan del traslado, utilización y posterior reutilización o tratamiento de 

los residuos peligrosos.  

Como se describió en el párrafo anterior, la empresa no posee empleados propios 

trabajando en los campos, sino que es todo personal tercerizado, la entidad propietaria de 

los lotes pone como condición que los peones estén cubiertos por una ART. 

Posee una planta de acopio de cereal con capacidad para 1500 toneladas, con la 

posibilidad de ampliarla. En este sector manipula y almacena productos químicos para la 

mantención de cereal acopiado, esta actividad sin ningún tipo de pautas seguras o 

higiénicas ponen en riesgo la integridad de todos los trabajadores de la planta. Además 

en temporada alta cuenta con personal temporario.  

La empresa no posee ningún tipo de servicio de Higiene y Seguridad laboral por 

lo tanto es un punto nulo en cuanto a prevención y procesos de trabajo seguro y déficit 

legal de la misma.  

La política de la empresa fue siempre muy clara y se mantendrá en el futuro: 

desarrollar el negocio bajo principios éticos y profesionales, buscando que el desarrollo 

de la propia empresa vaya acompañada del desarrollo de sus empleados, de sus 

proveedores y de sus mismos socios. Esta política bien definida por parte de la empresa 

es un punto a favor para comenzar y acompañar un sistema de gestión en Higiene y 

Seguridad. 
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4.2 Análisis de contexto 

 

El contexto donde desarrolla las actividades la empresa está muy castigado por las 

malas políticas económicas contra el sector, así y todo el contexto global y tipo de cambio 

hacen que el sector agropecuario pueda ser uno de los rubros que tiene cierta estabilidad 

en las últimas décadas provocando no solo ingresos importantes al sector sino también 

una de las mayores cantidades de divisas que ingresan al país. 

 Hace algunos años se podía conseguir cierta financiación para la compra y 

renovación de tecnologías, al día de hoy, junio del 2022 es imposible tomar deuda para 

invertir ya que no solo que no hay créditos sino que hay faltante de insumos de utilización 

diaria.  

El sector es estadísticamente uno de los que posee mayor índice de accidentes, los 

mismos suelen ser de envergadura y a menudo con grandes pérdidas materiales, teniendo 

en cuenta varios factores como puntos a favor y en contra, la empresa debería contar con 

servicio de higiene y seguridad, para complementar la visión y política, de esta manera 

llevar el proceso  y la cultura de trabajo rural a otro nivel. 

 El trabajo rural se caracteriza por ser duro, sin reparar en peligros alguno, el 

objetivo es de potenciar oportunidades y ventajas, a su vez que se minimizan amenazas y 

debilidades, adaptando una actividad que no dejara de tener su esencia pero obtendría 

más seguridad, mejoraría el ambiente laboral y a su vez como se nombró anteriormente. 

 

4.3 Análisis FODA 

 

 

 

POSITIVOS 

 

NEGATIVOS 

 

Análisis 

interno 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS 

 

*Operarios tercerizados con ART 

*Misión, visión y política bien definidos 

*Proyecto afianzado y en expansión  

*Proveedores fijos 

*Solides económica 

*Ubicación estratégica, 5 km ruta P10 y 6 

km ruta P6 

DEBILIDADES 

  

*Personal temporario en planta acopio 

*Faltante de cultura trabajo seguro en toda 

la pirámide jerárquica 

*No posee ningún vestigio de servicio de 

higiene y seguridad laboral 

*Riesgos críticos  (manipulacion y 

almacenamiento agroquímicos) 



13 
 

 

 

Análisis 

externo 

 

 

 

 

 

 

OPORTUNIDADES 

 

*Afianzar ambiente seguro mediante 

servicio HYS 

*Capacidad de acopio como forma de 

ahorro 

*Disminución de costos directos e 

indirectos a través de una gestión de HYS 

*Claras ideas de expansión 

 

AMENAZAS 

 

*Condiciones meteorológicas 

*Falta inducción y capacitación en 

proveedores que trabajan en campos 

*Falta control sobre operarios que trabajan 

en campos de la firma 

*Complicación para adquirir tecnología o 

insumos por falta de financiación y malas políticas.  

 

La empresa obtendría una imagen muy positiva con respecto a sus empleados, 

proveedores y consumidores, por supuesto también repercutirá en disminuir costos 

directos e indirectos. 

 

4.3.1 Pares de éxito: Fortaleza + Oportunidades 

 

En esta sección se observa como entre FORTALEZAS y OPORTUNIDADES 

puede haber una relación y complemento pudiéndose obtener potenciales beneficios.  

Tanto misión, visión y política bien definida como proveedores fijos ayudan a que 

se pueda afianzar un ambiente seguro de trabajo,  la información recolectada es que la 

gerencia tiene a la seguridad e higiene y la ética  entre sus prioridades. 

Por otro lado también nombramos la misión, visión y política de la empresa, 

sumado a su ubicación estratégica entre rutas provinciales pavimentadas y la 

característica del proyecto en expansión, hacen que potencialmente sea una enorme 

oportunidad para agrandar la empresa. 
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4.3.2 Pares de adaptación DEBILIDADES + OPORTUNIDADES  

 

En esta ocasión se observa y se relaciona que a través del desarrollo de 

oportunidades se pueden lograr reducir y hasta eliminar debilidades, en otros casos lograr 

prevención de accidentes en caso de riesgos críticos.  

Con un plan de higiene y seguridad en marcha, logrando procesos seguros de 

trabajo se lograran minimizar las debilidades observadas en el cuadro.  

En cuanto a la capacidad de ahorro mediante el acopio de la empresa, se dilucida 

una espalda del emprendimiento para ser sustentable económicamente a través del tiempo 

 

 

 

Expansión territorial y 

económica 

Optimizar ambiente seguro de 

trabajo 

 

Aumenta seguridad 

de planta 

 

Disminución 

 

A través de las O 

se previenen o 

eliminan las D 
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4.3.3 Pares de reacción FORTALEZAS + AMENAZAS 

 

 

En el par de reacción observamos la relación 

donde las fortalezas deberán superar a las amenazas. Al contar con proveedores fijos se 

da la posibilidad concreta de poder ejercer influencias en cuanto a control, inducción y 

capacitación relativamente útil, se cuenta con otros  operarios tercerizados obligados a 

tener cobertura de ART. Mediante la solides económica y la ambición del proyecto puede 

hacer posible la chance de sortear la amenaza de la complicación en cuanto a adquisición 

por falta de financiación del estado, de la misma forma estas 2 fortalezas pueden sortear 

condiciones adversas climáticas mediante la tecnología potencialmente adquirida.  

 

4.3.4 Pares de riesgo DEBILIDAD + AMENAZAS 

 

 

 

Mediante 

fortalezas se 

puede paliar 

futuras amenazas 

Adquisición nuevas 

tecnologías 

Solides económica y 

proyecto para adquirir  

 

Incapacidad 

de control  

Accidentes 

graves 

 

Servicio 

propio 
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A través de estos pares de riesgo se pueden resumir  en que las debilidades y 

amenazas se complementan entre sí. Son el mayor enemigo de la empresa, en el presente 

y que se puede potenciar en el futuro si no se minimiza la posibilidad. La utilización de 

agroquímicos sin pautas establecidas ni capacitaciones al personal, el incorrecto 

almacenamiento de los mismo, el personal temporario, la falta de cultura de trabajo seguro 

y la falta de servicio de HYS llevan a la incapacidad de controlar la seguridad e higiene 

de los operarios y el resguardo material de la planta en general.  

Si sería posible la adquisición de tecnologías, logrando una integración vertical,  

se reduciría el personal temporario en planta y campos, también los proveedores, logrando 

mayor control. 

 

 

4.4 Diagnostico organizacional 

 

Para introducirnos en este ámbito comenzamos confeccionando un diagrama 

flujos de producción de la empresa.  
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Nota: elaboración propia (2022) 

 

4.5 RGRL dec. 617/97 (Documento completo en Anexo I) 

 

A continuación  y para introducirse de lleno en el diagnóstico de la empresa se 

confecciona un formulario denominado RGRL (relevamiento general de riesgos 

laborales) resolución 463 decreto 617/97 de agro. Dicho formulario es una de las 

herramientas más importantes a la hora de realizar diagnósticos de los establecimientos 

ya que posee un amplio detalle de actividades que aplican en cada caso, siempre 

referenciado en el marco legal de las leyes 19587 y 24557 

Dentro de la planta de acopio se van identificando actividades  donde la empresa 

podría estar incumpliendo normativas legales, mediante esta herramienta se comienza a 

dilucidar en que aspectos la firma no está dentro la normativa legal correspondiente y 

además es el primer paso para realizar una identificación de peligros y valoración de 

riesgos, cuya actividad la realizaremos con una matriz de riesgos. 

A través de esta introducción en el diagnóstico de la empresa y con las 

herramientas profesionales nombradas,  se intentara encausar a la misma inmediatamente  

el marco legal correspondiente y a la misma ves se focalizara proactivamente en 

estandarizar y mejorar los procesos de trabajo de una manera segura y eficiente para 

lograr un ambiente de trabajo seguro y una eficiencia en la producción.  

El objetivo de la actividad del servicio de higiene y seguridad es la prevención de 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo, conformar procesos de trabajo 

seguro y eficiente donde los operarios trabajen a gusto y con seguridad. Desde el punto 

Secado 

Uso en 

Feedlot 

Elevado por 

noria 

En silos 

Acopio 

Uso agroquímicos para 

cuidados y 

mantenimiento 
Descarga 

Salida de 

camiones Transporte 
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de vista de los empleadores, aunque muchas veces y más en este rubro se lo ve como un 

gasto, se debieran tener en cuenta los costos directos e indirectos cada vez que ocurren 

enfermedades profesionales en operarios, incidentes menores con o sin perdidas de 

horas/días laborales, y ni hablar de accidentes mayores como suelen ser incendios con 

posterior explosiones donde las pérdidas materiales suelen ser millonarias y los riesgos 

de pérdidas de vida humana muy elevado. Dentro de estos costos directos e indirectos 

entran el aumento de la prima del seguro y ART de los empleados, la rotación de personal 

con todo lo que ello implica, ausencias, juicios laborales, pérdidas materiales, perdida de 

horas de producción etc.  

 

4.6 Formulario resolución 81/19 

 

Declaración de cancerígenos en procesos de trabajo (soldadura) para inscribirse al 

programa de vigilancia S.V.C.C. 

La empresa posee  máquinas y herramientas, algunas son guardadas en galpones 

propios, en la planta se realizan tareas de mantenimiento. En este aspecto se pondrá 

atención sobre las maquinas a utilizar y los procesos de mantenimiento en el 

establecimiento. Para llevar a cabo esta actividad se realizan tareas de soldadura, entre 

otras, dicho proceso desprende humos perjudicial para las vías respiratorias, ojos y 

pulmones además de radiación no ionizante como lo son los rayos uv. Este elemento 

ultimo nombrado, está declarado como cancerígeno por la SRT en la resolución 81/19, a 

través de esto el establecimiento debe declararlo ante a la ART propia, también en el 
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RGRL y en la exposición de sus empleados correspondientes en el formulario RAR, luego 

suscribirse al programa de vigilancia del S.V.C.C. 

 

4.7 Uso agroquímicos 

 

Para el uso de agroquímicos, como se nombró en párrafos anteriores, la empresa 

terceriza el almacenamiento, uso y posterior reciclado de los mismos en los campos 

propios. Sin embargo en la planta de acopio también hay un lugar destinado al guardado 

de agroquímicos, que no es el correcto, que se utilizan para mantenimiento del producto 

en silos. Si bien en nuestra información no existe ningún producto declarado como 

cancerígeno dentro del listado de la resolución 81/19, se debe prestar mucha atención a 

la conservación y uso de estos productos, ya que resultan en su gran mayoría, ser de 

mucha toxicidad para las personas  y peligrosos para el medioambiente, por lo tanto se 
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deben utilizar bajo estricto protocolo de seguridad. Siempre se debe pedir las fichas de 

seguridad del producto según resolución 801/15 SGA 

El principal producto utilizado en plantas de acopio es el fosfuro de aluminio. A 

continuación pictograma SGA y rombo NFPA 704. 

El rombo NFPA 704, tiene divisiones de colores asociados con un significado. El 

azul hace referencia a los peligros para la salud, el rojo indica la amenaza de 

inflamabilidad y el amarillo el peligro por reactividad: es decir, la inestabilidad del 

producto. A estas tres divisiones se les asigna un número de 0 (sin peligro) a 4 (peligro 

máximo). Por su parte, en la sección blanca puede haber indicaciones especiales para 

algunos materiales, indicando que son oxidantes, corrosivos, reactivos con agua o 

radiactivos. 

 

 

 

 

 

 

*Fosfuro de aluminio:   
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Rombo NFPA                                                                   Simbología SGA 

 

 

  

4.7.1 Ficha de seguridad completa Anexo II  

 

 

4.8 Maquinas  en la planta de acopio. 

 

*Tractores / pala mecánica 

* Auto elevador o zorritas hidráulicas 

*Maquinas elevadores de cereal/ Norias 

*Zarandas de limpiezas 

*Secadoras 

*Enfriadoras  

*Pulverizadoras 

*Sistemas de limpiezas 

*Tolvas de recepción  

*Para trasladar el cereal, Redlers, Roscas, cintas transportadoras, sin fin o 

chimangos 

*Sistemas neumáticos 

*Maquinas de mantenimientos, soldadoras, amoladora etc. 
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*Escaleras 

 

4.9 Identificación y valoración de peligros y riesgos 

 

A continuación se desarrolla otra herramienta profesional utilizada para la 

identificación de peligros y valoración de los riesgos, la matriz de riesgo. 

Un peligro está determinado por  una condición insegura de determinado lugar o 

un acto inseguro de determinado individuo o proceso de trabajo, el riesgo es una 

combinación entre la probabilidad en que ocurra un accidente por ese acto o condición 

insegura y la consecuencia o gravedad que produciría si ese accidente ocurriese.  

Con esta sencilla explicación se procede a utilizar una matriz de riesgos donde 

identifican los peligros y se valoran cualitativa y cuantitativamente los riesgos. Esta 

identificación se hará por sector  productivo en orden, desde cuando los transportes 

ingresan a la planta hasta que el producto sale de la misma para ser comercializado.  

 

 

4.9.1 Recepción del grano  
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4.9.1.1 Ingreso del transporte a planta 

 

Comenzamos con la primer etapa de recepción del grano, done el cereal ingresa a 

la planta mediante camiones cargados. En esta etapa los principales peligros identificados 

son la alta transitabilidad que existe en épocas de temporada, entre camiones y maquinas 

propias del establecimiento, aumentan los riesgos de atropellamiento. 

 

4.9.1.2 Calado y Toma de muestras 

  

El cereal ingresa al sector de calado mediante camiones o tolvas transportadas por 

tractores, donde se toman las muestras, por lo general de forma manual, con escaleras 

móviles, aquí el principal peligro es la caída a distinto nivel, teniendo en cuenta que 

podrían ser entre 2 y 3 metros de alto, también teniendo en cuenta que la temporada de 

alta demanda se da en meses de verano en la zona, hay altas temperatura por lo que hay 

exposición a estrés térmico y también a rayos UV ( radiación ionizante) 

 

 

4.9.2 Descarga  

 

4.9.2.1 Descarga en rejillas 

 

Durante la descarga del cereal se produce una importante cantidad de polvo en 

aire, se debe tener en cuenta que el cereal ingresante contiene agroquímicos por lo tanto 

hay peligro de intoxicaciones si no se utilizan EPP adecuado, además pueden ocurrir 

atrapamientos por la abertura de las compuertas donde se encuentra el cereal que sale con 

mucha presión. 

En este sector el trabajo de descarga manual y limpieza, se deberá prestar atención 

a la hora de la limpieza del cereal que va quedando de remanente por los muy frecuentes 

resbalones y caídas a nivel. Además  es un trabajo de posturas forzadas ya que sobre el 

final de la descarga el palero sube al acoplado para palear a mano el remanente.  

 

4.9.2.2   Pozo de noria 
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En este lugar el cereal que va cayendo desde los camiones o tolvas, lo va haciendo 

en grandes cantidad generando mucha concentración de polvo, la profundidad del pozo 

es de entre 5 y 8 metros promedio, además del propio agroquímico que pueda poseer el 

producto, también se agrega el polvo propio que el mismo cereal libera quedando en el 

aire de un lugar que es espacio confinado, esto puede ser mortal para cualquier persona 

que ingrese en un momento inapropiado y sin sus respectivos EPP correspondientes, 

además en estas condiciones se pueden dar incendios y explosiones. Sumado al peligro 

de asfixia también por supuesto hay riesgos de caída a distinto nivel y es un lugar con 

mucho ruido que supera ampliamente lo dispuesto por la normativa.  

 

4.9.2.3 Elevado por la noria 

 

Aquí la noria mediante una rosca sin fin  eleva el cereal hacia el extremo superior 

de la misma para luego mediante cintas transportadoras o redlers derivarlos a distintas 

partes. Aquí se advierte el peligro de atrapamiento en las roscas o redlers en caso que no 

estén colocadas las protecciones por donde ingresa el cereal, el ruido en este lugar es 

sumamente importante.  

 

4.9.3 Limpieza cereal, Zaranda 

 

Esta etapa es la de limpieza del cereal, esta acción se lleva a cabo por medio de la 

llamada zaranda en un principio. En este sector los focos de peligro son el alto nivel de 

ruido, el polvillo que despide, tomas de potencia con riesgos de atrapamientos, escaleras 

incorporadas que si no contienen guarda hombres aumentaría el riesgo de caída en altura. 

En esta actividad se recomienda no estar cerca del lugar si no es necesario. 

 

 

4.9.4 Secado 

 

Un punto crítico en esta etapa es la del secado del cereal. En esta tarea se acumulan 

cascaras y restos de cereal en los costados de la máquina, con el calor e ingreso de oxígeno 

y permanencia de polvo se puede dar un incidente muy común que inicia con incendio y 

que puede terminar en accidentes mayores debido a que estas máquinas funciones a gas 
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oíl, por lo tanto el peligro de incendio es importante al igual que una consecuente 

explosión. Tener en cuenta que estos lugares también son espacios confinados. 

 

 

4.9.5 Acopio 

 

Esta etapa es la del acopio del cereal en el silo, luego de ser transportado por las 

norias y pasado por la zaranda y secadora. 

 

4.9.5.1 Silos 

 

 El silo es un espacios confinados donde se produce muchas veces una auto 

combustión con riesgos de incendio y explosión por la presencia de oxígeno, polvo de 

cereal en cantidad critica que actúa como combustible, una fuente de ignición o 

calentamiento que puede ser alguna falla en las poleas o correas de las chimangos o 

redlers que se sitúan en cercanías. Aquí hay peligro de caídas a distinto nivel ya que posee 

escaleras externas de gran altitud donde los operarios suben a ella para llegar a la parte 

superior del silo, ese riesgo de caída aumenta considerablemente si no existe guarda 

hombre. En los silos un foco de peligro crítico es el de la limpieza interior, donde como 

se nombró al principio se acumulan gases y contaminantes químicos que pueden ser 

mortales, aquí existe riesgo intoxicación y de atrapamiento cuando el silo está cargado 

con cereal por rotura de puentes del mismo, alud por descenso del grano y rotura de 

columnas 

 

 

 

4.9.5.2 Uso de agroquímicos  

 

Para el mantenimiento del cereal dentro del silo, se suelen utilizar fumigantes, 

estos compuestos químicos deben ser solo manipulados por personal autorizado y 

especialistas en la tarea, ya que un mal uso o una dosis excesiva puede provocar serios 

daños y hasta la muerte en trabajadores. El producto más utilizado en estos casos es el 

fosfuro de aluminio.  
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4.9.6 Descarga de silos 

 

La descarga de los silos se suele realizar en tolvas o directamente en camiones 

 mediantes “chimangos” o “roscas sin fin”, estas máquinas tienen un espacio de 

toma de fuerza donde ingresa el cereal a la altura del suelo, debiera tener protección pero 

debido a esta protección se derrama mucho cereal, en este caso hay un compromiso de 

producción vs seguridad, acá el riesgo de atrapamiento es alto, los accidentes de este tipo 

son muy comunes. Acá se observa riesgo de atrapamiento, intoxicación por polvo en aire, 

en menor medida que en otras áreas ya que por lo general esta operación se da al aire libre 

y la exposición a ruido. 

 

4.9.6.1 Salida del camiones 

 

Una vez cargado el camión o tolva, el transporte cargado se retira de planta 

pudiendo haber un foco de peligro de atropellamiento.  

 

 

4.9.7 Mantenimiento y reparación 

 

Las tareas de mantenimiento y reparación cumplen un rol fundamental en este tipo 

de establecimiento, debe ser personal idóneo, ya que los riesgos son muy importantes 

como radiación no ionizante por rayos UV de soldaduras, tareas en altura como 

reparación de de silos, caños aéreos con gran altura etc.  

 

Otra tarea riesgosa de mantenimiento son todos los espacios confinados, en estos 

lugares además de caídas a distinto nivel altura se encuentran ambientes faltos de oxigeno 

o contaminados con polvo u otros productos tóxicos, donde las personas que realizan 

estas incursiones deben estar sumamente capacitadas y con el EPP adecuado, además de 

contar con un proceso de trabajo seguro. Por último el riesgo eléctrico siempre presente 

requiere una serie de protocolos y medidas específicas, como Medición PAT anual, puesta 

qua tierra individual de máquinas, Tableros eléctricos estancos, instalaciones eléctricas 
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anti explosiva en depósito de agroquímicos, cableado correctamente canalizados, aislados 

y no empalmados.  

 

4.10 Matriz de riesgo completo en Anexo III 

 

 

5. Marco teórico 

 

Realizada la identificación y valoración de riesgos en la planta de acopio, en este 

caso se hará un repaso del marco teórico correspondiente, que es parte fundamental en 

donde se sustenta este informe y posteriores planes de implementación. 

Una de las premisas de la actuación del servicio de higiene y seguridad en un 

establecimiento, es la prevención tanto de accidentes como de enfermedades 

profesionales manteniendo la salud de los trabajadores.  

El ideal de toda empresa es perseguir un fin económico rentable, ese fin 

económico es mucho más fácil lograrlo y sostenerlo en el tiempo mediante una alta 

calidad del trabajo, logrando eficiencia, seguridad y confiabilidad en la producción, 

elevando así la calidad de los procesos productivos. Un servicio en higiene y seguridad 

aportaría mucho en este sentido también.   

Sobre esto último habla un artículo escrito por  Galera Irene  (24/01/22), 

La calidad de vida laboral se enfoca en la percepción que tienen los empleados de una 

empresa sobre satisfacción o insatisfacción respecto al ambiente laboral. 

La productividad laboral es una medida de eficiencia en el trabajo, bien sea de una 

persona, equipo o maquinaria para convertir insumos en productos útiles. 

Para que una empresa funcione con eficiencia es necesario encontrar un equilibrio 

entre estos dos enfoques, pues en ocasiones se realizan muchas labores pero 

deficientemente. La relación entre calidad y productividad laboral requiere que se tenga 

un conocimiento específico del cargo ocupado, del contexto de la empresa y del mercado.  

 

 

5.1 Salud ocupacional 

 

https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/indicadores-de-productividad-laboral-y-como-aplicarlos-en-tu-empresa/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/evaluacion-de-desempeno/
https://www.sesamehr.co/evaluacion-de-desempeno/
https://www.sesamehr.co/evaluacion-de-desempeno/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
https://www.sesamehr.co/blog/author/irene/
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De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la Salud Ocupacional es una 

actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger la salud de los/as 

trabajadores/as mediante la prevención y el control de enfermedades y accidentes y la 

eliminación de los factores y condiciones que ponen en peligro la salud y la seguridad en 

el trabajo. Además procura generar y promover el trabajo seguro y sano, así como buenos 

ambientes y organizaciones de trabajo realzando el bienestar físico mental y social de 

los/as trabajadores/as (OMS www.who.int, como se citó en www.argentina.gob.ar 2020) 

 

Los riesgos para la salud en el lugar de trabajo, incluidos el calor, el ruido, el 

polvo, los productos químicos peligrosos, las máquinas inseguras y el estrés psicosocial 

provocan enfermedades ocupacionales y pueden agravar otros problemas de salud. Las 

condiciones de empleo, la ocupación y la posición en la jerarquía del lugar de trabajo 

también afectan a la salud. Las personas que trabajan bajo presión o en condiciones de 

empleo precarias son propensas a fumar más, realizar menos actividad física y tener una 

dieta poco saludable. (OMS 30/11/2017) 

 

  

5.2 Higiene Laboral 

 

La higiene laboral es un conjunto de normas y procedimientos cuyo objeto es la 

protección de la integridad física y mental del trabajador, protegiéndolo de los riesgos de 

salud inherentes a las tareas  y al ambiente físico donde las realiza. Está relacionada con 

el diagnóstico y la prevención de enfermedades ocupacionales a partir del estudio y 

control de dos variables: el hombre y su ambiente de trabajo; es decir, posee un carácter 

preventivo, ya que se dirige a la salud y a la comodidad del empleado, evitando que este 

enferme o se ausente de manera provisional o definitiva del trabajo. 

(guiasjuridicas.wolterskluwer.es, 2020) 

 

A través de estas citaciones el lector podrá entender que la Higiene laboral es un 

aspecto sumamente importante y amplio en la prevención de todo tipo de enfermedades 

profesionales. 

 

5.3 Seguridad laboral  

 

http://www.who.int/
http://www.argentina.gob.ar/
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Se entiende por seguridad laboral el conjunto de técnicas y procedimientos que 

tienen por objeto evitar, mediante la prevención, y, en su caso, eliminar o minimizar los 

riesgos que pueden conducir a la materialización de accidentes con ocasión del trabajo, 

es decir, evitar lesiones y  los efectos agudos producidos por agentes o productos 

peligrosos. (blogs.imf-formacion.com, 2016) 

 

Haciendo foco sobre unos de los riesgos más importantes detectados en el 

diagnóstico, la manipulación y almacenamiento de agroquímicos, nota presentada 

recientemente por la OMS (15/09/22) 

.Muchos de los plaguicidas más antiguos y menos costosos, pueden permanecer 

durante años en el suelo y el agua. Estas sustancias químicas han sido prohibidas por los 

países que firmaron el Convenio de Estocolmo de 2001, un tratado internacional que tiene 

como objetivo eliminar o restringir la producción y el uso de contaminantes orgánicos 

persistentes. 

Ninguno de los plaguicidas actualmente autorizados para su uso en 

alimentos en el comercio internacional es genotóxico (perjudicial para el 

ADN, es decir, que puede causar mutaciones o cáncer). Los efectos 

adversos de estos plaguicidas solo se producen cuando se rebasa un cierto 

nivel seguro de exposición. 

 

 

 

 

5.4 Prevención riesgos laborales 

 

La Prevención de Riesgos Laborales (PRL) consiste en un conjunto de medidas y 

actividades que se realizan en las empresas para detectar las situaciones de riesgos e 

implementar las medidas necesarias para eliminarlas o minimizar sus efectos. Se trata 

también de un conjunto de técnicas orientadas a reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

ambientales que pueden ocasionar accidentes y/o enfermedades profesionales. 

Estas medidas pueden ser de muchos tipos: información y concienciación de los 

trabajadores, dotación de Equipos de Protección Individual (EPI), mejora de las 

https://blogs.imf-formacion.com/blog/prevencion-riesgos-laborales/actualidad-laboral/accidentes-laborales-principal-enemigo-trabajo/


30 
 

infraestructuras y entornos de trabajo o medidas para evitar el estrés o el acoso laboral 

(mobbing). 

La prevención laboral requiere también analizar y evaluar, mediante un conjunto 

de técnicas, las modificaciones mecánicas, físicas, químicas, biológicas, psíquicas, 

sociales, etc. que se producen en el medio laboral, con el fin de determinar en qué grado, 

positivo o negativo, afectan a la salud del trabajador. (www.isotools.org, sin fecha) 

 

En estas citas bibliográficas plasmadas, se sustentan las tareas, acciones y 

objetivos del servicio de higiene y seguridad laboral en un establecimiento.  Dejando en 

claro definiciones y conceptos principales del marco teórico, a continuación se nombran 

las leyes madres, las cuales son el sostén de las acciones a tomar para lograr Higiene y 

seguridad laboral, mediante la prevención, corrección o mitigación de peligros y riesgos 

laborales.  

 

Las 2 leyes madres son la ley 19587/72 de higiene y seguridad y la 24557/95 ley 

de riesgos de trabajo, sumadas al decreto 351/79 de industria en general y decreto 617/97 

específicamente de actividad agraria este último. Las mismas decretan derechos y 

obligaciones tanto de empleador como empleados 

  

 

 

5.5 Marco legal 

 

● Ley N° 19587  de  higiene seguridad en el trabajo‖. (Bs. As., 21/4/72). 

Es la ley que apuntala y fundamenta todo nuestro estudio, donde se hace hincapié 

en las obligaciones del empleador y condiciones de seguridad de los establecimientos de 

trabajo. La prevención es su principal objetivo. 

 

 Art 8°- Todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas 

de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, 

especialmente en lo relativo:  

a) A la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edificios 

y lugares de trabajo en condiciones ambientales y sanitarias adecuadas.  

http://www.isotools.org/
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b) A la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de 

maquinarias y de todo género de instalaciones, con los dispositivos de higiene y seguridad 

que la mejor técnica aconseje. 

c) Al suministro y mantenimiento de los equipos de protección personal 

d) A las operaciones y procesos de trabajo seguro. 

 

 

 

● Ley 24557 de riesgo de trabajo (Bs. As., 13/9/95). 

Art 1°- Normativa aplicable y objetivos de la ley sobre riesgos de trabajo (LRT) 

Ley basada en la prevención y reparación de accidentes y enfermedades laborales.  

1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados del 

trabajo se regirán por esta LRT y sus normas reglamentarias. 

2. Son objetivos de la ley sobre riesgos del trabajo (LRT) 

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos 

derivados del trabajo. 

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades 

profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado. 

c) Promover recalificación y recolocación de los trabajadores damnificados 

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas 

de prevención y prestaciones reparadoras.  

 

Art 4°- Obligaciones de las partes. 

1. Los empleadores y los trabajadores comprendidos en el ámbito de la LRT, 

así como las ART están obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para 

prevenir eficazmente los riesgos del trabajo.  

 

● Decreto351/79 REGLAMENTARIO DE LA LEY 19.587 (Bs. As., 

5/2/79) 

Determinan las condiciones de seguridad que deben cumplir cualquier actividad 

industrial en todo el territorio de la República Argentina. 

 

● Decreto 1338/96 Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo. (Bs. As., 25/11/96)  
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● Decreto 617/97 Boletín Oficial, núm. 28685, págs. 3-5 (11/07/1997) 

             Establece la obligatoriedad para los empleadores de la actividad agraria, 

de contar con servicios de higiene y seguridad en el trabajo y de medicina del trabajo. 

Determina las obligaciones generales de empleadores, trabajadores y aseguradoras de 

riesgos del trabajo. Regula las condiciones que deben cumplir las maquinarias, motores 

y herramientas, remite a la normativa específica aplicable a los procesos que produzcan 

la contaminación del ambiente, y considera los riesgos eléctricos y la protección contra 

incendios. Asimismo, regula las operaciones de manejo de materiales, en particular de 

manejo manual y cargas permitidas y determina los elementos de protección personal en 

los trabajos de explotación forestal. Contiene normas sobre capacitación. 

 

 Además para enmarcar legalmente nuestro plan, complementan a las leyes 

madres nombradas, las siguientes sobre manipulación de productos químicos. 

 

  

*Ley de productos fitosanitarios 27.279. 

* Ley de residuos peligrosos 24.051 

*Ley de medioambiente 25.675 

*Ley provincial de productos químicos, de uso agropecuario 9.164  

*Res. 801/15 Sist. Global Armonizado y Etiquetado de Productos Químicos 

*Res. 302/12 Procedimientos y registros. SENASA 

*Nor. IRAM 12.069 Técnica de Triple Lavado o Lavado a Presión 

*Norma NFPA 704 Comunicación sobre materiales peligrosos 

 

 

6. Síntesis y justificación 

 

6.1 Declaración del problema 
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Como se pudo apreciar hasta aquí, en el diagnóstico de la empresa 

dilucidamos que los peligros en la actividad son diversos y los riesgos van desde lo 

tolerable hasta lo intolerable. La acción para primero eliminar, segundo, prevenir y tercero 

controlar los riesgos en el establecimiento es requerida de manera esencial  

En el establecimiento no existe ningún vestigio de Higiene y Seguridad, 

por lo tanto carece de planes integrales de acción a corto, mediano y largo plazo que 

tiendan a la prevención de riesgos en la planta, tampoco posee manuales de buenas 

prácticas ni procesos de trabajo seguro en los riesgos mas importantes, haremos hincapie 

principalmente en el uso, almacenamiento y disposición final de agroquímicos en planta 

de silos. 

La empresa utiliza productos para la mantención de granos y semillas en 

silos y control de plagas en el predio, y también por supuesto dentro de los silos. Si bien 

no posee una gran cantidad de productos peligrosos debido a que en los campos el servicio 

fitosanitario se terceriza totalmente, en la planta se almacenan los de uso del propio 

establecimiento. 

En este aspecto la empresa no posee tampoco un proceso seguro de 

cuidados básicos al manipular y almacenar los químicos, como tampoco posee 

conocimientos sobre la disposición de los bidones que se residuan. 

 Teniendo en cuenta que históricamente es una actividad donde no existe 

la cultura de trabajo seguro, los operarios desconocen probablemente mucho de los 

peligros y riesgos a los que están expuestos, y además el establecimiento no cumple con 

los requisitos legales correspondientes por normativa.  

 

 

 

 

 

6.2 Justificación 

  

La presente investigación se enfoca en estudiar y realizar un plan para lograr en el 

establecimiento del caso, planta de acopio de cereales, un alto estándar de calidad en 

seguridad e higiene, también persiguiendo la reducción de siniestralidad. 

Lo que será llevado a cabo, es de gran interés para la empresa en general, debido 

a que se propone investigar y desarrollar  mejoras en cuanto a la concientización y 
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conocimiento de riesgos y peligros en procesos productivos de la empresa, logar que los 

operarios automaticen las acciones preventivas y correctivas  

Se considera que implementando un plan de acción integral, que contemple 

múltiples aristas como las que hemos nombrado recientemente se pueden solucionar 

muchos problemas, prevenir accidentes, sustentar la seguridad jurídica de la empresa en 

el tiempo,  mejorar la calidad del trabajo y por ende eficacia de la producción, también 

mejorar la imagen con respecto al mercado.  

Para complementar este plan con mirada integral, se brindaran herramientas,  

múltiples variables a la empresa y se confeccionara un completo manual buenas prácticas 

para reducir el riesgo de manipulación y almacenamiento de agroquímicos, calificado 

como intolerable. De esta manera todo el personal del establecimiento conocerá la manera 

y los procesos en los que se deben manipular los productos químicos, se concientizaran 

de los peligros asociados al uso y almacenamiento de los mismos y cómo actuar en caso 

de derrames, primeros auxilios, emergencias etc. Esta justificación se sustenta en lo 

diagnosticado y riesgos valorizados al principio del presente informe y otras herramientas 

como FODA y RGRL.  

 

 

6.3 Conclusión  

  

 Se considera que la falta de la prevención y pocas medidas dispuestas a eliminar 

y o reducir peligros y riesgos en la empresa, puede afectar negativamente los estándares 

de calidad, aumentando los accidentes, incidentes y situaciones con carácter de 

emergencia que pueden ocasionar serios impactos sobre el medio ambiente, la salud de 

los trabajadores y patrimonio del establecimiento. Además la falta de capacitación y 

muchas veces desinterés de los operarios por su propia seguridad pone en riesgo a todo 

lo que lo rodea. Estos aspectos a la corta o a la larga suelen  afectar negativamente los 

procesos de producción y la capacidad de producción. 

 Por lo tanto, el diseño y aplicación de un plan integral anual sumado al manual de 

manipulación y almacenamiento de agroquímicos, permitirá a la empresa contar con una 

guía para la organización de los recursos humanos, materiales  y técnicos que forman 

parte de la misma orientados a la prevención de los riesgos. No basta con confeccionar  

un plan y presentarlo, eso no  garantiza una correcta actuación frente a la emergencia, 

sino que, además, es necesario la formación continua de todo el personal involucrado, el 
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compromiso del mismo, de la gerencia y de todos los actores que intervienen en el día a 

día.  Este plan deberá constar de la revisión y actualización correspondiente en caso de 

ser necesario. Cerrando la etapa diagnostica se llega a la conclusión de que  el 

establecimiento necesita un servicio de higiene y seguridad con planes propuestos a 

eliminar, reducir o mitigar riesgos y peligros, principalmente los que son intolerables y 

requieren de rápida intervención.  

  

 

7. Plan acción integral y manual para manipulación y almacenamiento 

de agroquímicos. 

 

Índice: 

7- Plan acción integral y manual para manipulación y almacenamiento de agroquímicos.   34 

       7.1- Objetivos generales……………………………………………………………………………………………..36 

       7.2- Objetivos específicos………..…………………………………………………………………………………..36 

8- Alcances…………………………………………………………………………………………………………………….…..37 

9- Recursos………………………………………………………………..………………………………………….…………...38 

      9.1- Recursos humanos………………………………………………………………………………………………….38 

      9.2- Recursos materiales……….……………………………………………………………………………………...38 

     9.3- Recursos económicos……………………………………………………………………………………………..39 

10- Acciones…………………………………………………………………………………………………………….………..40 

11- Plan acción integral anual…………………………………………………………………………………………….41 

12- Manual de buenas prácticas sobre manipulación y almacenamiento de productos 

químicos...................................................................................................................................43 

      12.1- Uso responsable de plaguicidas en el acopio de granos.……………………………..……….44 

      12.2 Selección………………………………………………………………………………………………………..…….44 

      12.3- Procedimiento de trabajo seguro para carga y descarga en planta de silos…………45 

      12.4- Almacenamiento ………………………………………………………………………………………………..45 

      12.5- Procedimiento de trabajo seguro para  preparación y aplicación de plaguicidas      

…………………………………………………………..……………………………………………………………………………..48 

      12.6- Elementos de protección personal………………………………………………………………………52 

      12.7- Gestión de envases vacíos…………………………………………………………………………………..54 

      12.9.1- E.P.P. Arnés y un punto fijo exterior…………………………………………………………………55 
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      12.9.2- Trípode de rescate…………………………………………………………………………………………….56 

13- Tiempos de ejecución…………………………………………………………………………………………………..57 

14- Indicadores de medición………………………………………………………………………………………………59 

 

 

Mediante un plan de acción anual integral, se proyectará a lo largo de 1 año 

calendario las medidas preventivas y correctivas relacionadas a las situaciones inseguras 

que fueron identificando en este informe. A lo largo del cumplimiento de este plan iremos 

logrando un ambiente seguro de trabajo por un lado, y un cumplimiento de la normativa 

legal por otro, siempre en un marco de mejoramiento continúo. Este plan incluye 

herramientas tecnicas que hacen focalización en el riesgo de manipulación y 

almacenamiento de agroquímicos, como también información sobre el tratado de los 

residuos peligrosos.  

Lo que se espera obtener con el plan en concreto es un entrenamiento de los 

empleados, además de un conocimiento y concientización sobre los riesgos asociados a 

la actividad, se espera también que se pongan en practica y se cumplan los lineamientos 

de los que consta el plan para que de esta manera se adquiera una forma segura de trabajo 

y que finalmente la empresa cumpla con los requisitos legales.  
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7.1 Objetivo general 

 

Confeccionar un plan de acción con una mirada integral que contenga múltiples 

actividades a desarrollarse y plasmarse en 1 año calendario y desarrollar un manual de 

buenas prácticas por medio de directrices sobre manipulación y almacenamiento de 

productos químicos para poder controlar un riesgo intolerable. 

 

7.2  Objetivos específicos 

 

* Lograr establecer procesos de trabajo seguro en todas las actividades donde se 

utilicen o manipulen productos químicos, para así reducir el riesgo muy alto (25) a al 

menos un riesgo medio (15), controlable. 

* Lograr establecer procesos de trabajo seguro en todas las actividades donde se 

utilicen o manipulen productos químicos, para así reducir el riesgo muy alto (25) a al 

menos un riesgo medio (15), controlable. 

*Lograr concientización y entrenamiento adecuado (capacitación). Medible 

cuatrimestralmente 

*Cumplimentar con un completo legajo técnico tanto de operarios como del 

establecimiento. Objetivo medible semestralmente. 

 

 

 

 

 

8. Alcances 

 

La implementación del plan será llevado a cabo en la planta de acopio de silos en 

su totalidad y abordado de forma piramidal, es decir, incluirá desde la gerencia de la 

empresa, y desde esta, hasta el último empleado incluyendo los potenciales trabajadores 

temporarios en temporadas altas.  

Si bien el plan de acción integral es anual, puede ser activado en cualquier 

momento con la premisa de que tenga 12 meses corridos de vigencia, se aportan 

herramientas de mediciones mensuales, cuatrimestrales, semestrales y por supuesto 

también anuales. Este desarrollo temporal de dicha estrategia se pone a disposición para 
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discutir con las autoridades de la empresa, obteniendo así una flexibilidad para poder re 

ordenar formas y tiempos.  

En complementación se confecciona un manual sobre manipulación y 

almacenamientos de productos químicos, este deberá ser llevado adelante por todo el 

personal, tanto operativo como administrativo, ya que indirectamente el personal de la 

planta que no esté en contacto con estos productos también sufren exposición debido a 

ambientes contaminados o incendios y explosiones que puedan ocasionarse por su uso, 

lógicamente se hará hincapié  principalmente en el personal dedicado a estas tareas.  

Con respecto a la propuesta se considera que no existe limitación alguna para 

desarrollar lo establecido y cumplir con los objetivos trazados, económicamente es 

totalmente viable ya que no es una estrategia centrada en el desembolso de dinero 

excesivo y además el marco temporal es anual, tampoco es necesario interrumpir la 

producción.  

 

 

 

 

9. Recursos 

 

Los recursos utilizados se detallaran a continuación. Teniendo en cuenta la 

desequilibrada situación económica que atraviesa nuestro país, se tratara de utilizar los 

recursos mínimos e indispensables y en alguna oportunidad se harán recomendaciones. 

 

9.1 Recursos humanos 

 

Este tipo de recurso es el más importante de todos, Si bien la visión y política de 

la empresa acompaña la idea y objetivos de nuestro plan, se necesita máximo compromiso 

con las acciones en el día a día, la gerencia de la empresa es quien debe dar el ejemplo y 

bajar directrices. Sin el compromiso de la cabeza piramidal cualquier plan implementado 

fracasara rotundamente. El servicio HYS podría ser externo,  aunque se considera que en 

épocas de alta demanda pueda existir servicio fijo en planta. Además se recomienda 

contar con un servicio externo de medicina laboral, ya que el plan anual incluye 
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formulación de legajos de operarios, programa de vacunación completa, estudios de 

puestos y mediciones.  

 

*Gerencia de la empresa: deben estar comprometidos con los objetivos planteados 

y exigir el cumplimiento de los mismos.  

*Administración: departamento administrativo para manejar variables de recursos 

humanos y económicas. 

*Operarios de la empresa: Deben aportar información, reportes, mostrar 

compromiso. 

*Jefe de planta (será el encargado de articular la seguridad de planta con el 

servicio de higiene y seguridad mientras este no se encuentre presente) 

*Servicio Higiene y Seguridad (podría ser externo, con cumplimiento de horas 

mensuales, y se recomienda tiempo completo en temporada alta) 

*Servicio externo medicina laboral 

*Ingeniero agrónomo, con la misión de estudiar la posibilidad de utilizar 

productos químicos de baja peligrosidad en reemplazo de los normalmente utilizados. 

 

 

 

9.2 Recursos materiales 

 

*Oficina administrativa equipada con impresoras, biblioratos, computadoras, 

internet etc. 

*Sala de reunión para proyectar y realizar capacitaciones, inducciones  y 

reuniones en Gral. 

*Proyector para capacitaciones. 

*Espacio para almacenamiento de agroquímicos, el espacio debe estar 

completamente aislado de demás instalaciones, correctamente aislado del calor del sol, 

con buena aireación, bateas o rejillas de contención internas, kits antiderrames, estanterías 

anti fuego, siempre respetar distancias de estibas, circuito eléctrico anti explosivo 
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9.3 Recursos  económicos 

 

En este apartado lo que se solicita es que la empresa pueda afrontar los gastos de 

construcción/mejoramiento e insumos que se nombran en el apartado “Recursos 

materiales” 

Además se pide presupuesto para lo siguiente: 

*Adquisición y actualización de EPP adecuado, principalmente en lo referido a 

manipulación de productos químicos, medidores de vapores y de oxígeno, máscaras, 

guantes, arneses, radios y linternas anti explosivas. 

*Mantenimiento adecuado de máquinas y herramientas 

*Honorarios servicio Higiene y Seguridad 

*Honorarios medico laboral externo 

**Honorarios Ingeniero Agrónomo 

*Confección a lo largo del año, de mediciones ergonómicas en determinados 

puestos laborales, mediciones de: Ruido, polvo/contaminación en ambiente, PAT (puesta 

a tierra), carga de fuego etc. 

 

 

 

 

 

10. Acciones 

 

A continuación se elaborara el plan de acción anual donde se desarrollaran todas 

las actividades proyectadas en un año calendario. Este plan es flexible por lo tanto puede 

sufrir modificaciones en pos del beneficio perseguido y debe ser medible para permitir 

las premisas PLANIFICAR, HACER, VERIFICAR, ACTUAR 
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Complementando, se focaliza en el riesgo químico establecido como intolerable y 

reflejado en herramientas como matriz de valoración y RGRL como desvío a encauzar. 

En este caso se desarrolla un manual de acciones para la eliminación y reducción de este 

riesgo.  

 

 

 

 

 

11. Plan acción integral anual 

 

Input Observación Responsable Mes de 

planificación 

Numero de 

actividad 

Puesta en marcha del 

manual sobre 

manipulación y 

Confección y puesta en marcha de 

procedimientos de trabajo seguro. 

HYS/Operarios

/gerencia 

Enero-Junio 1 
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almacenamiento de 

agroquímicos.  

Manipulación de productos químicos. 

Registrar 

Manual sobre 

manipulación y 

almacenamiento de 

agroquímicos. 

Construcción recinto para 

almacenamiento de productos 

químicos. 

HYS/Operarios

/gerencia 

Enero-Junio 2 

Medición 

contaminantes en 

ambiente 

Medición contaminación ambiente en 

determinados puesto res 861/15 y 

registrar.  

HYS Febrero 

 

3 

Relevamiento legajo 

técnico de 

empleados 

Realizar documentación sobre acciones 

tales como de educación sanitaria, 

socorro, vacunación y estudios de 

ausentismo por morbilidad. 

HYS/Medicina 

laboral 

Febrero-Junio 4 

Relevamiento legajo 

técnico 

RAR, c/exposiciones por puesto 

presentarlo ante ART (RGRL ya fue 

confeccionado) 

HSY Febrero 5 

Plan anual 

capacitaciones 

Se dictara mensualmente a lo largo de 

todo el año 

HYS Enero-Diciembre 6 

Relevamiento del 

Legajo Técnico 

 

Realizar periódicamente estado 

máquinas, herramientas y extintores.  

 

HYS y 

Encargados/ 

Operarios 

Enero-diciembre 7 

Estudio carga de 

fuego 

Realizar estudio carga de fuego y 

adaptar según normas NFPA 10 

HYS Marzo 8 

Medición PAT 

(puesta a tierra) 

Medición puesta a tierra y continuidad 

de las masas res. 900/15, registrar. 

HYS Marzo 9 

Plan emergencias Confeccionar plan emergencias con 

roles y puntos de reunión 

HYS Marzo 10 

Medición 

Ergonómica 

Medición res.886/15 en determinados 

puestos de trabajo, registrar.  

HYS Abril 11 
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Simulacros de 

evacuación 

Puesta en práctica del simulacro  Todos  Abril 12 

Medición Ruido Medición ruido res.85/12 en 

determinados puestos, registrar.  

HYS Mayo 13 

Auditoria interna Primera auditoria interna TODOS Junio 14 

Relevamiento EPP Revisión y relevamiento de EPP 

mensual 

HYS / 

Operarios 

Enero-Diciembre 15 

Relevamiento legajo 

técnico 

Cursos a operarios sobre manejo de 

tractores, obtener licencias.  

HYS Julio 16 

Relevamiento legajo 

técnico 

Confeccionar e implementar uso check 

list, mensual, arneses, tractores, 

escaleras, eslingas extintores etc. 

HYS/Operarios 

 

Enero-Diciembre 17 

Relevamiento legajo 

técnico 

Estudios bacteriológicos del agua HYS Agosto 18 

Simulacros de 

evacuación sin aviso 

Practica  del simulacro de evacuación, 

registrar. 

Todos  Octubre 19 

Solicitar auditoria 

ART 

Auditoria ART ART Noviembre 20 

 

Revisión de 

procedimientos de 

trabajo seguro 

Revisión y modificación si es necesario 

de procedimientos de trabajo seguro en 

puestos de trabajo. Registrar 

HYS/Operarios Noviembre 21 

Revisión plan anual  Revisión plan anual acción, verificar y 

corregir.  

Todos Diciembre 22 

     

 

 

12. Manual de buenas prácticas sobre manipulación,  almacenamiento 

de productos químicos y disposición final. 

En este plan se desarrollan varios puntos que tienen que ver con la reducción del 

riesgo sobre manipulación de productos químicos en la planta de silos. Como se nombró 

anteriormente, es imposible en nuestro caso eliminar el riesgo como se observa en la 

pirámide invertida de jerarquía, por lo tanto se intentara a través de las distintas 

herramientas de reducir el riesgo hasta poder controlarlo. El manual de buenas practicas 
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incluyen paso por paso cada instancia, desde que el empleador adquiere el producto, su 

transporte, uso y manipulación, almacenamiento y disposición final. En esto tendrá 

incidencia la ley de medioambiente 25.675, ley de agroquímicos 2774 y la ley de residuos 

peligrosos 24.051, pero además para inscripciones y retiro de residuos para su disposición 

final tendrán incumbencias las normativas provinciales y municipales de cada lugar como 

la ley ley provincial 9164 PRODUCTOS QUÍMICOS O BIOLÓGICOS DE USO 

AGROPECUARIO de la provincia de Cordoba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.1 Uso Responsable de Plaguicidas en el Acopio de Granos 

 

En el empleo de un plaguicida el objetivo no es el exterminio de una plaga sino la 

disminución de su población hasta un nivel donde no se produce daño de importancia 

económica. Controlar las poblaciones minimizando riesgos requiere 

seleccionar productos de baja toxicidad, con gran selectividad y 

biodegradables por su menor impacto ambiental (disminución del riesgo por 

sustitución). El personal encargado de las aplicaciones debe estar capacitado sobre las 

características del producto, el código de colores, los pictogramas, marbetes, hojas de 



45 
 

seguridad, el uso de elementos de protección y las medidas de seguridad preventivas para 

cada producto utilizado. Si bien la empresa terceriza el traslado, aplicación y disposición 

final de los productos en los campo propios y de terceros, también manipula y almacena 

una cantidad de importancia en su planta de silos para uso y mantenimiento del cereal.  

 

 

 

12.2 Selección y permisos para adquisición de agroquímicos, inscripción 

 

 En Argentina, estos productos son certificados y controlados por el Servicio 

Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), un organismo público 

autónomo que funciona en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

(MAGyP). Según la ley 9164 de uso y almacenamiento de productos químicos de la 

provincia de Cordoba, cada persona o entidad que adquiera para su uso o almacenamiento, 

productos, deberá inscribirse en un registro en su municipalidad o comuna 

correspondiente para de esta manera pasar a formar parte de un registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se seguirán estas premisas al adquirir los productos: 
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*Emplear productos oficialmente registrados en el país (SENASA).  

* Elegir los productos específicos para la plaga identificada y con los menores 

efectos sobre la salud y el medio ambiente. 

 * Priorizar el uso de plaguicidas con niveles III y IV de toxicidad.  

* Mantener registros de inventario de los plaguicidas que se están empleando, en 

lo posible indicando cantidad utilizada, fecha de aplicación y dosis.  

* Respetar las restricciones de uso de ciertos químicos.  

* No comprar productos vencidos ni en envases deteriorados. 

*Todo producto adquirido debe presentar su correspondiente ficha de seguridad 

según resolución SGA 801/15. Esto implica que estamos adquiriendo un producto 

permitido por la entidad reguladora, con todos los datos necesarios para su uso y 

almacenamiento.  

 

 

 

12.3      Procedimiento de trabajo seguro para descarga y manipulación en 

planta de silos 

 

En este apartado se observan ítems para el momento en donde los agroquímicos 

llegan a la planta y hay que descargarlos del vehiculo, se entiende que por las condiciones 

de trabajo y desconocimiento de los riesgos, estas tareas se realizan sin reparar en 

absolutamente nada, lo que se propone en este punto es un procedimiento en donde los 

encargados de descargas y manipulación de estos productos tengan en cuenta y cumplan. 

 

*La carga y la descarga deben realizarse con cuidado, evitando golpes, caídas y 

roturas de los envases.  

*Es necesario utilizar el equipo adecuado (delantal impermeable, protección 

respiratoria, antiparras, camisa manga larga, guantes, botas)  

*Contar con los elementos para contener derrames.  

*Los productos no pueden trasportarse en la cabina de vehículos, siempre deben 

ubicarse en la parte trasera; en camionetas con la caja descubierta se recomienda tapar los 

productos con una lona.  

*Si la descarga y traslado se utilizan con medios mecánicos, tomar los recaudos 

propios y designar a personal especializado en el manejo de los mismos. 
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*No se debe mezclar los plaguicidas con ropas y alimentos para consumo humano 

o animal.  

*Los derrames de plaguicidas pueden afectar la salud humana, contaminar el 

suelo, el aire y las aguas. Ante cualquier derrame se debe utilizar el equipo de protección 

completo y aislar el área para prevenir su dispersión. 

* El procedimiento a seguir depende si el producto es líquido o sólido:  

1) Líquidos: retirar los envases dañados y absorber el líquido con tierra, aserrín o 

arena. 

2) Polvos: retirar los envases dañados y cubrir el derrame con materiales 

humedecidos (tierra, arena o aserrín). Mantener, siempre que sea posible, el derrame 

alejado de tuberías, agua subterránea y superficial y del suelo. 

 

12.4 Almacenamiento  

 

¿Cómo debe ser el recinto? 

 

El almacenamiento de plaguicidas se debe realizar en sitios con buena ventilación, 

protegidos de la acción directa del sol o la lluvia, y separados de cualquier otro tipo de 

productos. En esta actividad se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

* El acceso al lugar debe ser restringido, solamente ingresa el personal autorizado 

* Debe tener señalización de riesgo tóxico, incendio y obligación de uso de 

elementos de protección personal. 

*Muros: Los muros deberán tener una altura no menor a 30 cm, colaborando a la 

retención de líquidos en caso de un derrame. De los muros al techo, las paredes deberán 

ser de malla de alambre o red metálica, sustentos por postes en sus esquinas, permitiendo 

el orden de los envases y la ventilación constante. 

* Techo: El techo debe garantizar su impermeabilidad. Deberá ser de chapa con 

un aislante térmico ignífugo que limite el paso de la energía calórica. Contará con un 

sistema de drenaje exterior que permita evacuar el agua de lluvia garantizando la no 

acumulación en sus alrededores. Se recomienda techo con alero y pendiente. 

* Los productos vencidos y los prohibidos por el SENASA deben ser retirados del 

depósito y recibir el tratamiento para residuos peligrosos.  
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* El depósito debe estar alejado de áreas de trabajo, viviendas y lugares de 

almacenamiento de alimentos.  

* Los plaguicidas deben conservarse en su envase original con su etiqueta visible 

* Debe contar con extintores de fuego exclusivos del sector.  

* Los plaguicidas deben colocarse sobre estantes teniendo en cuenta su 

formulación y toxicidad: los líquidos abajo y los sólidos arriba, los más tóxicos abajo y 

los menos tóxicos arriba 

* Instalación Eléctrica. Para la instalación eléctrica y luminarias, la misma deberá 

ser estanca de tipo APE (antiexplosiva).  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Portal Agro Chile (29/11/19)                                  

FUENTE:  Portal Agro Chile (29/11/19) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.portalagrochile.cl/author/portalagrochileweb/
https://www.portalagrochile.cl/author/portalagrochileweb/
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12.5      Procedimiento de trabajo seguro para preparación y aplicación de 

plaguicidas en forma general y en espacios confinados (silos, norias, tolvas, 

celdas) 

  

 

En el establecimiento no existen los procedimientos seguros para realizar tareas 

de riesgo critico, se brinda a continuación las mismas. 

Además de contar con instalaciones adecuadas para la preparación y el lavado e 

higiene de los aplicadores se deben seguir las siguientes buenas prácticas de forma 

general.  

 

* Abrir los envases con cuidado, evitando salpicaduras o derrames sobre el cuerpo.  

* Nunca perforar los envases llenos; si es necesario, usar herramientas adecuadas 

para remover las tapas.  

* Usar siempre el equipo de protección personal: protección facial y respiratoria, 

guantes, mameluco y delantal impermeable en la preparación de mezclas. 

* Utilizar siempre agua limpia.  

* No aspirar productos o mezclas utilizando mangueras o cualquier otro utensilio.  

*Manejar polvos secos, mojables o solubles evitando el desprendimiento y 

suspensión de partículas.  

* Evitar la contaminación de cursos de agua, tanques, pozos, suelos y aire.  

* Utilizar probetas, vasos graduados, balanzas, baldes, embudos y otros utensilios 

para la preparación de la mezcla. Estos elementos deben ser usados exclusivamente para 

este fin. No utilizar utensilios domésticos. 

* Nunca agitar las mezclas con las manos.  

* Después de preparar la mezcla, lavar todos los elementos empleados, vaciando 

el agua de enjuague en la mochila o tanque.  

* No preparar las mezclas en el interior o cercanía de oficinas, baños, vestuarios 

o lugares con máquinas trabajando 
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* Respetar siempre las dosis y diluciones recomendadas en el marbete. Para 

realizar una mezcla, en primer lugar se debe verificar que los productos sean compatibles. 

Cuando los productos sean de distinta formulación, se realizará según el siguiente orden: 

1°) Líquidos solubles. 2°) Polvos mojables. 3°) Concentrados emulsionables o flotables. 

4°) Emulsiones 5°) Aceites o coadyuvantes.  

 

El control de plagas en granos almacenados presenta características particulares 

por realizarse en espacios confinados con escasa ventilación, dificultad para el ingreso y 

la salida y la presencia potencial de atmósferas contaminadas. En este sentido se deben 

tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

* El uso de plaguicidas debe ser un complemento a las medidas sanitarias y el uso 

de instalaciones adecuadas donde se pueda controlar la temperatura y humedad, y 

monitorear la presencia de plagas.  

* Mantener un alto nivel de higiene de los recintos de almacenamiento, 

removiendo derrames de granos, residuos y sustancias que ofrezcan hospedaje a las plagas 

contribuye a prevenir ataques al grano almacenado. 

* Los muestreos periódicos para la detección temprana de plagas y la rápida 

aplicación de medidas correctivas, constituyen una buena medida para optimizar los 

tratamientos químicos.  

* El personal de la planta debe estar capacitado o contar con asesoramiento técnico 

para la identificación de plagas y aplicar las medidas de control.  

* Optimizar los productos respetando las dosis, modos de uso y frecuencias de 

aplicación reduce los costos y riesgos en la salud y el ambiente. 

* Los principios activos seleccionados deben ser eficaces contra la plaga o agente 

patógeno (selectividad).  

* Para minimizar riesgos para los trabajadores el método de aplicación debe ser el 

recomendado de acuerdo al producto a emplear (sondas de envío, aspersión sobre cinta 

trasportadora, pastillado en el espacio confinado)  

* Tener en cuenta las condiciones climáticas que afectan el desarrollo y 

comportamiento de los plaguicidas y de las especies plagas. Los tratamientos deben 

realizarse en las condiciones favorables.  

* En el caso de aplicar fumigantes, bajo ninguna circunstancia se debe ingresar o 

abrir el silo durante los siete a diez días posteriores a la aplicación.  
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* Antes del ingreso a un silo que ha sido tratado con plaguicidas se debe ventilar 

muy bien, medir oxígeno y ausencia de vapores tóxicos. Se debe utilizar arnés con cabo 

de vida, aparejo y comunicación clara con el exterior. 

*Ingresar utilizando arnés con cabo de vida amarrado a un punto exterior fijo y 

equipos de protección respiratoria.  

*Asegurar la permanencia de una persona que vigile las tareas y pueda auxiliar al 

trabajador en caso de ser necesario.  

*Evitar las posibles fuentes de ignición.  

*Nunca destrabar o demoler las bóvedas que se forman por compactación o 

humedad del material almacenado, para evitar que el trabajador quede sumergido debajo 

de ese material. En caso de hacerlo, siempre desde arriba hacia abajo. 

*Al pastillar en la Noria, en celdas utilice un caño de envío de la pastilla 

manejándolo desde afuera.  

* NUNCA acelere el proceso humedeciendo las pastillas, ni envolviéndola con 

papel mojado 

* NUNCA pastille sólo.  

* En NINGUN caso ingrese no abra el silo o celda antes de dejar pasar tres días 

como mínimo. Antes ventile mucho.  

* NUNCA manipule las tortas de la pastilla que quedan en el cereal.  

* SEA PRECAVIDO cuando reciba camiones, al abrir las boquillas o al sacar la 

lona.  

*SIEMPRE previamente se deben establecer los medios de comunicación, los 

permisos y los elementos de protección personal a utilizar. 

 

12.5.1 E.P.P, arnés y un punto fijo exterior 

 

 ¿Qué tipo de arnés?  

 ¿Dónde está el punto fijo?  

 ¿Cómo tomarse del punto fijo?  

 ¿Qué largo debe tener la cola de amarre?  

¿En caso de accidente cómo sacar del silo a una persona que está trabajando 

colgada?  
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12.5.2 Trípode de rescate 

 

 *En algunas plantas existe en el techo del 

silo un trípode que permite prestar socorro 

 

¿Qué hacer si no existe el trípode de 

rescate? 

* Entrar al silo vacío, sólo por abajo, a 

limpiar fondo.  

* Trabajar tomado en un punto fijo desde el 

techo sin entrar al silo.  

* Trabajar con una soga de rescate que 

permita tirar de ella.  

* Colocar un trípode desde el techo del silo. 

 

 

12.6 Elementos de protección personal 

 

Para ciertos riesgos profesionales, cuando no existen medidas técnicas que 

permitan eliminar, substituir o aislar el peligro de manera de ofrecer un grado suficiente 

de protección para las personas. Por consiguiente, cuando no hay ningún otro medio 
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totalmente eficaz de protección, es necesario recurrir a una última protección que es el 

uso de los Elementos de Protección Personal (E.P.P.) 

En el uso de plaguicidas es fundamental evitar la absorción del producto por la 

piel, pulmones, ojos y boca. Esta absorción varía en intensidad de acuerdo con la zona 

del cuerpo considerada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La indumentaria debe proveer cobertura a todas las partes del cuerpo con riesgo 

de exposición, las cuales involucran generalmente al cuerpo entero. Sin embargo, deben 

ser cómodas y permanecer confortables durante el tiempo que dure la operación, sin 

disminuir la habilidad del operario para realizar la tarea. Los elementos de protección que 

se deben utilizar al manipular y aplicar plaguicidas se enumeran a continuación. 

*Protección Respiratoria: existen distintos tipos de protectores respiratorios con 

diferentes filtros intercambiables para cada sustancia química 

*Protección Ocular: los anteojos o antiparras evitan el contacto de producto con 

las mucosas de los ojos. Es importante que tenga un visor panorámico con perforaciones 

antiempañantes.  

*Protección del Torso: el mameluco es indispensable para proteger la mayor 

superficie dérmica de la exposición a sustancias tóxicas Los delantales son elementos 

complementarios a los mamelucos ya que cubren el torso, muslos y las rodillas. Se deben 
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emplear en tareas de carga y descarga de productos fitosanitarios y cuando se preparan 

las mezclas o se limpian los equipos. Son confeccionados con materiales impermeables. 

* Protección de la Cabeza: el sombrero, gorra o capucha se debe utilizar para evitar 

que el contacto con el cuero cabelludo y los cabellos.  

*Protección de Manos: los guantes son fundamentales para la protección dermal 

de las manos. Pueden ser de látex, PVC, acrilonitrilo o neopreno. Se deben utilizar debajo 

de las mangas del mameluco.  

*Protección de Pies: las botas pueden ser de goma y PVC y deben ir siempre 

debajo del pantalón para evitar que se introduzca el líquido cuando se está aplicando. 

Deben cubrir ser de caña alta y suela gruesa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.7 Gestión de envases vacíos 

 

Todas las personas físicas o jurídicas responsables de la generación, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos peligrosos deben inscribirse en el Registro Nacional 

de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos administrado por la Coordinación de 

Residuos Peligrosos. De esta manera, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible puede 

controlar y monitorear el desarrollo de estas actividades potencialmente peligrosas para el 

https://redfema.ambiente.gob.ar/monitor/generadoresOperadoresResiduos
https://redfema.ambiente.gob.ar/monitor/generadoresOperadoresResiduos
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ambiente y garantizar el tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos que se mueven 

de una jurisdicción a otra. 

La Empresa Agropecuaria no cuenta con una gestión de los envases de dichos productos, 

considerando un gran riesgo para los trabajadores, animales y el medio ambiente. 

Como se nombró anteriormente, la empresa terceriza la gestión de envases vacíos 

en los campos, pero manipula y almacena una cantidad a considerar para mantenimiento 

del cereal en la planta de silos. 

La utilización de los plaguicidas genera envases vacíos que se convierten en 

propiedad y, a la vez, responsabilidad del usuario que los adquiere. Los envases de 

plaguicida, conservan una vez vacíos residuos del tóxico, tanto en fase separada como 

adsorbidos a la superficie interna. Esto los convierte en residuos peligrosos y su manejo 

debe hacerse de acuerdo a la normativa vigente. Una vez vacío el envase debe lavarse de 

forma que quede la menor cantidad de producto posible.  

Los preparados líquidos o sólidos (polvos), deben enjuagarse tres veces y el agua 

agregarse como diluyente del producto; los envases que se aplican en seco deben vaciarse 

completamente. Una vez lavados los envases deberán ser perforados para inutilizarlos 

para cualquier otro uso. Es común en nuestro país que los envases de plaguicidas se 

utilicen para guardar combustibles, sustancias químicas e incluso alimento y agua. Estas 

prácticas son extremadamente peligrosas y deben impedirse inutilizando todo envase 

vacío. 

 La quema y el enterramiento de envases y desechos de plaguicidas no es una 

opción válida de disposición final. A menudo proveedores y distribuidores, incluso las 

etiquetas de algunos productos recomiendan estas prácticas que pueden ser sumamente 

peligrosas. Los envases que se entierran contaminan los suelos circundantes o se infiltran 

y afectan napas y acuíferos subterráneos. Enterrarlos repetidas veces en el mismo sitio 

puede originar una contaminación grave e inutilizar el área circundante; por otra lado, si 

se entierran en varios lugares, el área afectada es mucho mayor. 

 La incineración de envases vacíos, materiales contaminados y restos de 

plaguicidas es otra práctica incorrecta ya que en la combustión se liberan vapores tóxicos 

nocivos para la salud humana y el medio ambiente. Otro método de eliminación 

inadmisible es arrojar residuos de plaguicidas en basurales a cielo abierto o sitios para la 

disposición de residuos domiciliarios. Estos lugares no están diseñados para prevenir el 

derrame de tóxicos, su infiltración en el suelo o el arrastre por precipitaciones hacia 

cuerpos de agua. En los cuerpos de agua los plaguicidas destruyen la vida acuática y 
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afectan la salud de las personas que la utilizan para su consumo, riego o como bebida de 

su ganado.  

Los residuos de plaguicidas deben disponerse exclusivamente en lugares de 

recolección debidamente autorizados, que cuenten con una estructura y mantenimiento 

apropiados con similares características al centro de almacenamiento que se nombro 

anteriormente hasta la recolección de los mismos.  

 

 Las prácticas para una adecuada gestión de los envases de plaguicidas:  

 

* Conocer e implementar las normas nacionales, provinciales y municipales para 

la disposición de material contaminan nombradas en el marco teórico (pág. 32) 

* Definir un lugar distante de casas, lugares de trabajo y depósitos de alimentos 

donde almacenar transitoriamente estos envases vacíos hasta el momento de la 

recolección para su disposición final.  

* Los envases y cajas de los plaguicidas deben romperse o perforarse.  

• El retiro de los envases se debe realizar con la mayor limpieza y la máxima 

precaución para evitar accidentes. 

 • Se debe disponer de un contratista con habilitación oficial para realizar la 

recolección y disposición final de residuos peligrosos. 

 

 Para que el envase deje de ser un producto peligroso, se lo debe someter al 

TRIPLE LAVADO, que consiste en:  

1. Agregar agua hasta cubrir un cuarto del envase 

2. Cerrar el envase y agitar durante treinta segundos 

3. Verter el contenido del envase en el tanque pulverizador. Realizar esta 

operación tres veces 
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RECUERDE! Esta operación debe realizarse utilizando protección ocular, 

respiratoria, ropa adecuada, botas y guantes 

4. Luego de realizar el triple lavado inutilice los envases perforando, compactando 

o destruyéndolos. 

5. Solicite asesoramiento a las autoridades competentes sobre la disposición final 

de los envases 

 

 

 

                Fuente: www.argentina.gob.a 
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12.8 Plan anual de capacitaciones  
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12.9 Anexo IV check list eslingas  

12.10 Anexo V check list de arneses 

12.11 Anexo VI check list maquinas de soldar 

12.12 Anexo VII check list extintores 

12.13 Anexo VIII check list tractores 

 

13. Tiempo de ejecución 

 

Como se nombró anteriormente el plan  anual será ejecutado de forma anual, 12 

meses consecutivos,  solo a modo referencial,  puede ponerse en marcha en cualquier mes 

del año, Sobre el manual de buenas practicas el tiempo desde establecer el mismo y 

ejecución del 100 % de los procedimientos y construcción del recinto de almacenamiento 

será de 6 meses. A continuación mediante un diagrama de Gantt se visualizara el plan 

anual proyectado que incluye de forma prioritaria el accionamiento contra el riesgo 

químico.  
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14. Indicadores de medición 

 

Los indicadores son formulaciones generalmente matemáticas con las que se 

busca reflejar una situación determinada. Un indicador es una relación entre variables 

cuantitativas o cualitativas que permite observar la situación y las tendencias de cambios 

generadas en el objeto o fenómeno observado, en relación con objetivos y metas previstas 

e impactos esperados. Estos indicadores pueden ser valores, unidades, índices, series 

estadísticas, etc. Son las herramientas fundamentales de la evaluación. 

Los indicadores son útiles para varios fines: 

● Evaluar la gestión 

● Identificar oportunidades de mejoramiento 

● Adecuar a la realidad objetivos, metas y estrategias 

● Sensibilizar a las personas que toman decisiones y a quienes son objeto de 

las mismas, acerca de las bondades de los programas 

● Tomar medidas preventivas a tiempo 

● Comunicar ideas, pensamientos y valores de una manera resumida: 

"medimos lo que valoramos y valoramos lo que medimos" 

 

 

14.1 Índices de incidencia 

Expresan la cantidad de trabajadores o personas siniestradas por motivo y/o 

en ocasión del empleo -incluidas las enfermedades profesionales- en un 

período de 1 año, por cada mil trabajadores expuestos. 

 

II =  TRABAJADORES SINIESTRADOS             X 1.000    

        TRABAJADORES EXPUESTOS 
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14.2 Índices de frecuencia 

 

Nombre del 
indicador 

Definición Fórmula Interpretación 
Periodicidad 
Mínima 

Frecuencia de 
accidentalidad 

Número de veces 
que ocurre un 
accidente de 
trabajo en el mes 

(Número de accidentes de 
trabajo que se presentaron 
en el mes / Número de 
trabajadores en el mes) * 
100 

Por cada cien 
(100) 
trabajadores 
que laboraron 
en el mes, se 
presentaron X 
accidentes de 
trabajo 

Mensual 

Severidad de 
accidentalidad 

Número de días 
perdidos por 
accidentes de 
trabajo en el mes 

(Número de días de 
incapacidad por accidente 
de trabajo en el mes + 
número de días cargados 
en el mes / Número de 
trabajadores en el mes) * 
100 

Por cada cien 
(100) 
trabajadores 
que laboraron 
en el mes, se 
perdieron X días 
por accidente 
de trabajo 

Mensual 

Nota: elaboración propia (2022) 

 

 

 

14.3 Índice de severidad/gravedad 

Nombre del 
indicador 

Definición Fórmula Interpretación 
Periodicidad 
Mínima 

Severidad de 
accidentalidad 

Número de días 
perdidos por 
accidentes de 
trabajo en el mes 

(Número de días de 
incapacidad por 
accidente de trabajo en 
el mes + número de 
días cargados en el 
mes / Número de 

Por cada cien (100) 
trabajadores que 
laboraron en el mes, 
se perdieron X días 

Mensual 
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trabajadores en el mes) 
* 100 

por accidente de 
trabajo 

Nota: elaboración propia (2022) 

14.4 Cumplimiento de Relevamientos de legajos técnicos (Indicadores de 

procesos) SIMULACION 

 

Definición del 

indicar 

Evaluación inicial sobre Legajos técnicos 1 Sem. 2 Sem. TOTAL 

Interpretación del 

indicador 

En la evaluación inicial se observa que el 10% de 

los aspectos sobre legajos técnicos, están siendo 

confeccionados completamente en la empresa. 

75% 90%  

Límite del 

cumplimiento 

100% De cumplimiento en relevamientos de 

legajos técnicos deben ser cumplidos por la 

empresa 

   

Método del calculo Número de legajos técnicos confeccionados en la 

empresa/Número de legajos técnicos 

contemplados en la evaluación inicial del SG-SST 

= X 100 

75% 90% 82.5% 

Fuente del calculo Matriz plan anual cumplimiento de legajos 

técnicos  

   

Periodicidad del 

reporte 

Semestral    

Personas  

responsables del 

resultado 

Higiene y Seguridad y gerencia    

Nota: elaboración propia (2022) 

 

14.5 Cumplimientos de relevamientos legales (Indicadores de resultado) 

 

Definición del indicar Relevamientos legajo técnico 

Interpretación del indicador La empresa cumple los requisitos en un ____% 
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Límite del cumplimiento 100% De los requisitos cumplidos sobre normativa 

de legajo técnico 

Método del calculo Número de requisitos cumplidos/Número de 

requisitos normativos totales actuales = X 100 

Fuente del calculo Matriz plan anual acción *Relevamiento de legajos 

técnicos 

Periodicidad del reporte Semestral 

Personas  responsables del resultado Higiene y Seguridad y gerencia 

Nota: elaboración propia (2022) 

 

14.6 Cumplimiento de capacitaciones (Indicador de eficacia capacitaciones 

SIMULACION) 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

INDICADOR 
MEDICIÓN 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

EFICACIA META PERIODO 

1° 

CUATRIMESTR

E 2022 

2° 

CUATRIMESTRE 

2022 

3° 

CUATRTRIMEST

RE 2022 

FORMUL

A 

N° de 

trabajadore

s que 

recibieron 

capacitació

n *100 

/N°Promed

io de 

trabajadore

s que 

debieron 

recibir 

capacitació

n según 

matriz de 

capacitació

n  

100% 

No de 

trabajadores 

que recibieron 

capacitación 

en el periodo 

8 10 13 

Promedio de 

trabajadores 

que debieron 

recibir 

capacitación 

según matriz 

de 

capacitación 

por cargo en 

el periodo 

8 15 15 

  

  
EFICACIA 100% 66,66% 86,66% 
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  Eficacia 

promedio 

acumulada 

100% 66,66% 86,66% 

 

TOTAL 

EFICACI

A ANUAL 

  84,44% 

Nota: Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.7 Indicadores de gestión generales. 

 

Objetivos Indicador  Tipo 

indicador 

Respons

able 

Calculo 

 

Frecuencia Resultado 

alcanzado 

Requisitos 

legales/Relevamientos 

de legajos técnicos 

% de 

cumplimiento 

de requisitos 

legales 

Resultado HYS N° requisitos legales 

cumplidos/N° requisitos 

legales aplicables X 100 

Semestral ___% 

Mejorar las 

condiciones de trabajo 

mediante mejoras 

identificación de 

% de eficacia 

de las 

condiciones 

mejoradas 

Resultado HYS Indicador de eficacia (N° 

de condiciones inseguras 

mejoradas/N° de 

condiciones inseguras 

reportadas ) 

Cuatrimestr

al 

___% 
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peligros y agentes de 

riesgo 

Eficacia en la toma de 

acciones preventiva y 

correctiva  

Eficacia de AC 

y AP 

Proceso HYS N° de AC/AP eficaces / N° 

tota AC/AP tomadas X 100 

Mensual ___% 

Cumplir el plan anual 

de trabajo  

Cumplimiento 

del plan anual 

proyectado 

Estructura  HYS  N° de actividad 

programadas en el plan 

anual/N° de actividad 

ejecutadas X 100 

Anual ___% 

Cumplimiento de las 

capacitaciones 

 

Cumplimiento 

de las 

capacitaciones 

 

Resultado HYS N° de capacitaciones 

realizadas/Capacitaciones 

Programadas X 100 

Cuatrimestr

al 

___% 

sabalza garces J. D. (2022) https://www.youtube.com/watch?v=VGlkap4_HwQ 

 

 

 

 

15. Conclusión final 

 

Cuando en la introducción del trabajo se habló sobre que el sector agrario es muy 

pujante y tiene mucho potencial en esta parte del territorio, también se habló sobre que, 

por otro lado, es una de las actividades laborales más peligrosas de todas y con menos 

influencias de procesos de higiene y seguridad en el día a día, esto produce a lo largo del 

mundo entero, numerosos accidentes con pérdidas humanas y pérdidas materiales 

importantes, tal como se citó en “Declaración del problema”(pág. 32, párrafo 1) 

 

Durante estas páginas de informe, se buscó en principio, que el lector capte este 

tremendo potencial de crecimiento económico del sector y a su vez se concientice de lo 

peligroso que pueden resultar sus procesos productivos para la vida humana  y lo material. 

A través de investigaciones, herramientas plasmadas como FODA y RGRL (Res 463 dec. 

https://www.youtube.com/channel/UCIrV0qaudTefPwSzU7uB6Vg
https://www.youtube.com/watch?v=VGlkap4_HwQ
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617), recabados de información, diagnósticos, y valoraciones se identificaron muchos 

aspectos en donde la empresa incumple la normativa legal y también pone en riesgo la 

vida de sus operarios y la integridad de los bienes de la empresa con exposiciones a 

riesgos críticos que requieren rápida intervención en el corto plazo y que el mismo se 

prolongue en el tiempo, como lo es por ej., la manipulación, uso y almacenamiento de 

productos químicos dentro de la planta.  

 

Como conclusión final  hay que decir que en este trabajo se logró proponer un 

plan de acción integral para llevar el standard de seguridad y producción a otro nivel, 

haciendo foco principal en la mitigación y control del riesgo químico, se logró 

confeccionar un manual sobre manipulación, uso y almacenamiento de productos 

químicos. 

 Lo más importante de la propuesta implementada es que la empresa tendrá 

herramientas y variables para controlar un riesgo crítico. Lo que más ayudo a conseguir 

el objetivo es que el tema de productos químicos está muy instalado en el mundo, de 

forma muy avanzada, por ende hay muchísima información para investigar.  

 

 Para lograr realizar este proyecto propuesto se realizaron planes de capacitaciones 

y entrenamiento propuesto, mejoras en las condiciones de trabajo críticas, se lograron 

procesos de trabajo seguro en los lugares donde se manipulan productos químicos, entre 

los más importante.  

Finalizando también se puede agregar a esta conclusión que por fuera de este 

trabajo, seria optimo que la empresa preste especial atención y diagrame en un futuro 

planes similares para la eliminación, reducción o control de otros riesgos críticos 

presentes en la actividad. 

 

 

 

16. Recomendaciones 

 

16.1 Especificas 
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1. Se recomienda a la empresa contar con al menos servicio de higiene y 

seguridad (Lic.) externo para llevar a cabo el cumplimiento del plan, en época de alta 

demanda contar con técnico permanente en planta.  

2. Se recomienda designar un jefe de planta que será el encargado de conocer 

el plan a la perfección, y procurar que lo propuesto en él se cumpla y ser el nexo rápido 

entre operarios y gerencia o higiene y seguridad. El será quien dispondrá de los permisos 

de trabajo con riesgos críticos y corroborará que se cumplan los procesos de trabajo 

seguro articulando junto con el servicio de higiene y seguridad.  

3. Se recomienda contar servicio de medicina del trabajo externo, esto sería 

importante para armar legajo técnico y medico de los trabajadores, calendario completo 

de vacunas y direccionar de la mejor manera la exposición de cada uno de ellos en el 

formulario RAR, para que a partir de  ellos se comiencen a realizar los exámenes 

periódicos por medio de la ART 

4. Tal como indica la información de la empresa “…galpones para guardar 

maquinaria agrícola, tales como tractores, pulverizadores, tolvas, herramientas menores 

y para el almacenamiento de semillas y agroquímicos” Se recomienda no almacenar 

productos químicos junto con máquinas y herramientas, deben tener un lugar/recinto solo 

para almacenar este tipo de productos. 

5. Se recomienda trabajar en cuanto a capacitaciones, inducciones y procesos  

sobre el personal temporario contratado en temporadas altas.  

6. Se recomienda a la empresa hacerse cargo del lavado diario de la ropa de 

trabajo de los operarios expuestos a químicos y vapores.  

7. Se recomienda a la empresa énfasis en lo que tiene que ver con el riesgo 

especifico de productos químicos.  

*EPP 

*Capacitaciones  

*Recinto apto para almacenamiento y disposición final 

*Cumplimentar los procesos de trabajo seguro incluidos en el manual. 

*Mediciones en ambientes críticos. 

 

 

16.2 Generales 
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8. Se recomienda contar con una oficina administrativa con recursos 

humanos competentes en el tema 

9. Se recomienda la inscripción al programa de vigilancia de la ART, 

S.V.C.C. debido a que el establecimiento almacena y manipula sustancias cancerígenas 

como son los procesos de radiación no ionizante como rayos /UV de soldadura. Esto es 

según Res. 81/19 

10. Realizar mediciones de ruido, medición PAT y estudio ergonómicos en 

puestos determinados (no incluido en el plan) 

11. Se recomienda a la empresa extender este trabajo para reducir y controlar 

otros riesgos intolerables valorados en el informe.  

12. En el plan no se nombro acerca de la carga de fuego en planta, es 

recomendación también que la empresa pueda realizar carga de fuego por sectores y si la 

parte económica lo permite construir tanque cisterna que sirva para proveer de agua 

mediante mangueras a nichos hidrantes en lugares estratégicos. Elaborar plan protección 

contra el fuego en un futuro 

13.  Se recomienda contemplar en un futuro la posibilidad de integración 

vertical mediante la obtención de maquinarias propias para poder trabajar también los 

campos de la empresa y arrendados, estos hoy son operados por personal tercerizado, si 

bien es exigencia que tengan un seguro de ART, la empresa no tiene incidencia sobre 

procesos seguros de trabajo en territorio propio. Además esto provocaría optimizar 

ambiente de trabajo y expansión territorial y económica.  

14. Se recomienda la mantención en buen estado de los caminos rurales de la 

zona y exigir al municipio el mantenimiento de las 2 rutas provinciales que circundan. La 

fácil accesibilidad es importante para el crecimiento y desarrollo de cualquier proyecto.  
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18. Anexos 

18.1 Anexo 1: RGRL (relevamiento general de riesgos laborales) dec. 617 

AGRO 

Nota: las ultimas 3 páginas se colocó otro modelo de RGRL debido  a que en el que se 

utilizó no estaban actualizadas las paginas A de agentes cancerígenos (donde se declara 

UV) y C para accidentes mayores. 
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18.2 Anexo II Fichas de seguridad 
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18.3 Anexo III Matriz de riesgo, valoración del riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 

primaria  

Actividad 

secundaria  

Peligros 

Asociados  

 

 

Riesgo Tipo Probabilidad 
Grave

dad 

Valora

ción  
Medidas a tomar 

Recepción 

del grano 

 

Ingreso de 

transporte a 

planta 

 

 

 

Calado y 

toma de 

muestra 

 

 

 
Tránsito 

vehicular 

 

 

 

Atropellamiento 
Mecánico 2 

 

5 

 

10 

Importante, medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Trabajos en 

altura 

 

 

 

Temperaturas 

extremas 

 

Caídas a 

distinto nivel 

 

Mecánico 4 3 12 

Importante, medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

 

Estrés térmico 

 

Físico 3 3 9 

Importante, medidas 

preventivas 

obligatorias 



89 
 

 
 
 

 

   

  
Radiación no 

ionizante 

Exposición a  

radiación no 

ionizante 

Físico 3 3 9 

Importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

Decarga 

 

 

Descarga en 

rejillas 

 

 

 

 

 

 

 

Cargas en 

movimiento 

 

 

 

 

Atrapamiento 

 

Mecánico 4 3 12 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Posturas 

forzadas y 

gestos 

repetitivos 

 

 

Exposición a 

lesiones físicas Ergonómico

s 
4 3 12 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Obstáculos o 

superficie 

inestable 

Caídas a nivel mecánico 3 3 9 

Importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

Partículas de  

polvo y 

agroquímicos 

Intoxicación 

con polvo y 

agroquímicos 

Químico 3 4 12 

Importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

 

 

 

 

 

 

Pozo de 

noria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajos en 

altura 

 

 

 

 

Caída a distinto 

nivel 

 

Mecánico 3 5 18 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

Partículas de 

polvo, 

sustancias 

toxicas 

 

 

 

Asfixia/intoxic

ación 

 

Químico 5 5 25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

 

Ruido 

 

 

 

Hipoacusia  Físico 4 3 12 

Importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 
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Grano 

elevado por 

noria 

 

 

 

 

 

Espacio 

confinado, 

acumulación 

gases 

 

 

 

 

Incendio y 

explosión 

 

Físico 4 5 20 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

Maquinas, 

poleas en 

movimiento 

 

 

 

Atrapamiento 

 

Mecánico 

 
4 4 16 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

 

Ruido 

 

 

 

 

Hipoacusia 

 

 

Físico 

 

 

3 4 12 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Limpieza 

cereal, 

Zaranda 

 

 

Maquinas, 

poleas en 

movimiento 

 

 

 

Atrapamiento 

 

 

 

 

Mecánico 

 

 

 

4 4 16 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

Polvillo/quími

cos 

  

 

Inhalación/into

xicación 

 

 

 

Químico 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

9 

 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Ruido 

 

 

 

Hipoacusia 

 

Físico 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

9 

 

 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

 

Trabajos en 

altura 

 

 

 

 

 

Caída a distinto 

nivel 

 

 

Mecánico 

 

 

 

3 4 12 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 
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Secado 

 

 

 

 

 

Secadora 

 

 

 

 

Recalentamien

to motores y 

poleas  

 

 

 

 

 

 

 

 

Incendio/Explo

sión 

 

 

 

 

Físico 

 

 

 

 

3 5 15 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

Acopio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Silos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de 

agroquímico

s 

 

 

 

 

Trabajos en 

altura / 

escaleras sin 

guarda hombre 

 

 

 

Caídas a 

distinto nivel 

 

Mecánico 4 

5 

 

 

20 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

 

Espacio 

confinado 

 

 

 

 

Atrapamiento 

 

 

Mecánico 

 

5 

 

5 
25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

Trabajo dentro 

de silos, 

limpieza y 

mantenimiento 

 

 

 

Intoxicaciones/

Falta de 

oxigeno 

 

 

 

 

Químico 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

Acumulación 

polvo, gases 

combustibles 

Incendio y 

explosión 
Físico 

 

5 

 

 

5 

 

25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

 

Sustancias 

toxicas 

 

 

Intoxicaciones 

por inhalación 

o ingestión 

 

 

Químico 

 

 

5 

 

 

5 

25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 
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Descarga de 

silos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carga de 

camiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manipulación 

de maquinaria 

 

 

 

 

 

 

Atrapamiento 

con chimangos  

o sin fines 

 

Mecánico 

 

 

4 

 

 

4 

 

 

16 

 

 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

 

Ruido 

 

 

 

 

 

 Hipoacusia 

Físico 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

9 

 

 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

Polvillo en aire 

 

 

 

 

 

 

 

 

Intoxicaciones 

por inhalación 

Químico 3 2 6 

Riesgo 

apreciable, 

mantener las 

variables 

controladas 

 

Salida de 

camiones 

 

 
Tránsito 

vehicular 
Atropellamiento Mecánico 3 3 9 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 
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Mantenimie

nto y 

reparacione

s 

Soldadura 

 

 

 

 

 

 

 

Artefactos 

eléctricos 

 

 

 

 

 

 

Tareas en 

altura 

 

Radiación no 

ionizante 

 

 

 

Exposición a 

rayos UV 
Físico 

 

3 

 

4 

 

12 

 

 

Riesgo 

importante, 

medidas 

preventivas 

obligatorias 

 

 

Fallas 

eléctricas, falta 

de medición 

PAT 

 

 

 

 

Descargas 

eléctricas / 

Contactos 

eléctricos 

Eléctrico 

 

 

 

5 

 

5 

 

25 

 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 

Tareas en 

altura, falta o 

mala 

utilización de 

EPP 

Caídas a 

distinto nivel 
Mecánico 5 5 25 

Riesgo muy 

grave, medidas 

preventivas 

urgentes, no 

continuar las 

tares 
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18.4 Anexo IV check list eslingas  
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18.5 Anexo V check list de arneses 
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18.6 Anexo VI check list maquinas de soldar 
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18.7 Anexo VII check list extintores 
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18.8 Anexo VIII check list tractores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


